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ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 

BARROSO HACE SUYA LA OPINIÓN 

EXPRESADA POR LOS CIUDADANOS EN EL 

EUROBARÓMETRO 

Tras el discurso del Presidente de la Comisión, 

Jose Manuel Barroso, sobre el estado de la 

Unión en el Parlamento Europeo, se puede 

afirmar que la UE escucha a sus ciudadanos, ya 

que muchas de sus propuestas coincidían con 

la opinión expresada por los ciudadanos en el 

último Eurobarómetro. El 54% de los 

encuestados dijo que les gustaría elegir al 

Presidente de la Comisión en las elecciones al 

Parlamento Europeo, Barroso pidió 

exactamente lo mismo en su intervención. 

Asumiendo de forma implícita lo afirmado por 

una mayoría de los que respondieron al 

Eurobarómetro, que consideraron que su voz 

"no cuenta en Europa", Barroso insistió en que 

la UE "debe ser aún más democrática", con las 

elecciones europeas y el Parlamento como 

elemento "decisivo" y "esencial" para ello. Es el 

mismo elemento que los ciudadanos identifican 

en la encuesta como "la mejor forma" de que 

su punto de vista "sea escuchado por quienes 

toman las decisiones". 

Más allá del plano puramente político, Barroso 

abordó también el que es, en tiempos de crisis, 

un asunto prioritario para muchos europeos: la 

lucha contra el desempleo y la creación de 

crecimiento. No fue por tanto una sorpresa que 

Barroso hablara de "una emergencia social 

real" que se cierne sobre algunas partes de 

Europa. El Presidente de la Comisión también 

reclamó un presupuesto comunitario que sea 

capaz de abrir la senda de un crecimiento que 

"cree empleo y apoye nuestro nivel de vida", 

una posición que ha sido largamente defendida 

por el Parlamento Europeo. 

 

POLÍTICA DE COHESIÓN 
 

OPEN DAYS 2012 – DEL 8 AL 11 DE 

OCTUBRE 

El próximo 8 de octubre empieza la “10ª 

Semana Europea de las Regiones y las 

Ciudades”. Durante esta semana se celebrarán 

en Bruselas los OPEN DAYS con más de 108 

seminarios. Estos seminarios estarán 

estructurados según las siguientes áreas 

temáticas: 

- “Crecimiento sostenible e inteligente 

para todos”: ¿cómo contribuye la 

política de cohesión al crecimiento 

socialmente inclusivo, sostenible e 

inteligente? 

- “Cooperación territorial: una ventaja 

para Europa”: ¿cómo puede la 

cooperación ser una herramienta para el 

desarrollo regional y para aprovechar al 

máximo las potencialidades de las 

regiones? ¿Cuál es el valor añadido de 

la cooperación en los programas de 

cooperación, los programas regionales, 



Para información adicional, no dude en ponerse en contacto con la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas mencionando la 
referencia de la noticia de su interés bien por E-mail (delegacion.bruselas@junta-andalucia.org), por teléfono (+32 2 209 03 30), o por 
fax  (+ 32 2 209 03 31).  

la agrupación europea de cooperación 

transfronteriza (AAECT) y las 

estrategias macroregionales? ¿Cómo 

podríamos mejorar el uso de estos 

instrumentos? 

- “Logrando resultados”: ¿cuáles son los 

principales resultados de la política de 

cohesión de la UE? ¿y cómo pueden 

implementarse de mejor forma el marco 

legislativo propuesto por la comisión 

Europea para el período 2014-2020? 

Además, en esta edición se celebra el décimo 

aniversario de la celebración de los OPEN DAYS 

por lo que será una oportunidad para 

reflexionar sobre estos 10 años de 

intercambios y debates sobre la política de 

cohesión, pero también para mirar al futuro y 

debatir sobre la política de cohesión para el 

período 2014-2020. 

 

AGRICULTURA Y PESCA 
 

NUEVAS SANCIONES PARA LOS PAÍSES 

QUE PERMITEN LA SOBREPESCA 

El Pleno del Parlamento Europeo apoyó, el 

pasado 12 de septiembre, una nueva 

legislación que prohíbe las importaciones de 

pescado y productos pesqueros procedentes de 

países que consienten la sobrepesca de 

poblaciones de interés común.  

En concreto, esta legislación pretende disuadir 

así a Islandia y las Islas Feroe de seguir 

pescando caballa indiscriminadamente. En el 

caso de que las sanciones previstas no fueran 

suficientes, la Comisión podría adoptar otras 

medidas, como limitar la prestación de 

servicios portuarios a buques con pabellón del 

país incumplidor o impedir que buques 

europeos sean utilizados para explotar estas 

poblaciones bajo responsabilidad del país 

infractor. 

Por otra parte, en el informe sobre la reforma 

de la Política Pesquera Común (PPC), adoptado 

en la misma sesión, los eurodiputados exigen 

un calendario claro para la pesca sostenible, 

así como sanciones a los Estados miembros 

que no aporten datos pesqueros fiables. 

Asimismo, pusieron de relieve la necesidad de 

una financiación adecuada de la PPC para 

eliminar gradualmente la sobrepesca. 

 

 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

LA COMISIÓN PRESENTA PERSPECTIVAS 

DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE EN LOS 

SECTORES MARINO Y MARÍTIMO 

En una Comunicación sobre el «crecimiento 

azul» adoptada ayer, la Comisión Europea 

presenta indicaciones prometedoras sobre el 

crecimiento económico y las perspectivas de 

empleo en la economía marítima y marina para 

contribuir a la recuperación económica de 

Europa. Según la Comunicación, es necesario 

eliminar los obstáculos que frenan el 

crecimiento y aplicar soluciones inteligentes 

para impulsar nuevos sectores. Mediante el 

fomento de la investigación y la innovación 

marinas, el apoyo a las PYME de carácter 

innovador, la satisfacción de las necesidades 

de cualificación y la promoción de productos y 

soluciones innovadores, Europa puede liberar 

el potencial de crecimiento aún no aprovechado 

en su economía azul, preservando al mismo 

tiempo la diversidad biológica y protegiendo el 

medio ambiente.  

La Comunicación de la Comisión pone en 

marcha un proceso que va a poner 

decididamente la economía azul en el orden del 

día de los Estados miembros, las regiones, las 

empresas y la sociedad civil. Describe cómo los 

Estados miembros y las políticas de la UE ya 

están sosteniendo la economía azul. A 

continuación, identifica cinco ámbitos 

específicos que presentan un gran potencial de 

crecimiento y en los que medidas específicas 

podrían proporcionar un estímulo 

suplementario:  

- turismo marítimo, costero y de 

cruceros, 

- energía azul, 

- recursos minerales marinos, 

- acuicultura y 

- biotecnología marina. 

En un futuro próximo, la Comisión pondrá en 

marcha una serie de iniciativas para estudiar y 

fomentar el potencial de crecimiento en estos 

ámbitos; entre ellas se contarán 

comunicaciones sobre el turismo costero y 

marítimo, la energía marina, la biotecnología 

marina y la minería marina, así como 

orientaciones estratégicas sobre la 

acuicultura. Todas las iniciativas se llevarán a 

cabo en consulta con los Estados miembros y 

las partes interesadas. 
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BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 

Unioncamere del Veneto busca socios para 

participar en la convocatoria 2012/C 199/09 

del Programa MEDIA Mundus, con el siguiente 

proyecto: “ADVANCE-Audiovisual Art 

Networking, co-production and Education 

Event”.  

Los objetivos del programa son incrementar la 

competitividad de la industria audiovisual 

europea, permitir que Europa juegue su papel 

cultural y político en el mundo de manera más 

efectiva e incrementar las opciones de los 

consumidores y la diversidad cultural. El 

programa pretende mejorar el acceso a los 

mercados de terceros países. 

Puesto que el plazo para presentarse a esta 

convocatoria termina el 28 de septiembre 

próximo, rogamos manifiesten su interés tan 

pronto como sea posible. 

 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

PREMIOS DE COMUNICACIÓN DE LA 

COMISIÓN SOBRE LA POLÍTICA AGRÍCOLA 

COMÚN 

Con motivo del 50 aniversario de la Política 

Agrícola Común (PAC), la Comisión Europea ha 

iniciado la primera edición de sus Premios de 

Comunicación. 

Estos Premios tienen por objeto identificar las 

buenas prácticas de los proyectos de 

comunicación relacionados con la PAC en las 

siguientes categorías: 

 Comunicación a las partes interesadas, 

 Comunicación al público en general, 

 Comunicación innovadora y 

 Acciones cofinanciadas. 

Podrán participar las autoridades nacionales, 

regionales y locales, organizaciones no 

gubernamentales, organizaciones profesionales 

(incluyendo las asociaciones de agricultores, 

desarrollo rural y granjeros), institutos de 

investigación, medios de comunicación y 

profesionales de la comunicación. 

El plazo para la presentación de solicitudes 

termina el 22 de octubre de 2012. 

 

 

 

CONTRATACIÓN PARA LA AGENCIA 

EUROPEA DE MEDICAMENTOS (LONDRES) 

La Agencia tiene la responsabilidad de 

coordinar la evaluación y supervisión de los 

medicamentos para uso humano y veterinario 

en la Unión Europea. 

La Agencia Europea de Medicamentos (EMA) 

organiza un procedimiento de selección con el 

fin de elaborar una lista de reserva para los 

siguientes puestos:  

 EMA/AD/336: Administrador (científico), 

Sector de Conformidad e Inspección, 

Unidad de Protección de la Salud del 

Paciente (AD 8)  

 EMA/AD/337: Administrador (científico), 

Sector de Conformidad e inspección, 

Unidad de Protección de la Salud del 

Paciente (AD 8) 

 EMA/AD/338: Administrador (científico), 

Sector de Conformidad e Inspección, 

Unidad de Protección de la Salud del 

Paciente (AD 6) 

 EMA/AD/339: Administrador (científico), 

Sector de Conformidad e Inspección, 

Unidad de Protección de la Salud del 

Paciente (AD 5) 

Los candidatos seleccionados serán incluidos 

en una lista de reserva y, en función de la 

situación presupuestaria, se les podría ofrecer 

un contrato renovable de cinco años bajo las 

mismas condiciones de empleo de los otros 

agentes de la Unión Europea (DO L 56 de 

4.3.1968).  

El lugar de trabajo será Londres.  

Los candidatos han de ser nacionales de uno de 

los Estados miembros de la Unión Europea, 

Islandia, Noruega o Liechtenstein, y gozar 

plenamente de sus derechos civiles. 

 

B-BRUSELAS: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

EXTRAMUROS EN EL ÁMBITO DE LA 

OFTALMOLOGÍA — SERVICIO MÉDICO — 

BRUSELAS 

El presente contrato prevé dotar al servicio 

médico de la Comisión Europea en Bruselas de 

prestadores de servicios o de grupos de 

prestadores individuales, clínicas, consultorios 

médicos o asociaciones temporales de médicos 

especialistas en el ámbito de la prestación de 

servicios oftalmológicos. 
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Las prestaciones se realizan extramuros en el 

consultorio del proveedor de servicios 

oftalmológicos.  

El presente contrato tendrá una duración de 48 

meses a partir de su adjudicación. 

El plazo para recibir solicitudes de participación 

termina el 23 de octubre de 2012. 


